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COMUNICADO NÚMERO N° 3 
 

 
Dirigido a la comunidad Educativa INEMITA. 
 
Fecha:   Marzo 28 de 2025  
Asunto: Anormalidad Académica 
 
 
Cordial y respetuoso saludo, debido a la movilización nacional convocada desde las 
centrales obreras. A continuación, se estableces las directrices para claridad de la 
comunidad educativa INEM frente a las   actividades a realizarse el día lunes 31 de 
marzo, con el propósito de velar por el interés general y la protección de nuestros 
menores; minimizando riesgos y optimizar los espacios de trabajo en la construcción 
pedagógica institucional, con el fin de fortalecer la comunidad de aprendizaje de docentes 
y fomentar la colaboración entre ellos 
 
Debido a la movilización del próximo lunes 31 de marzo las actividades escolares se 
realizarán de la siguiente manera en la Institución Educativa INEM José Félix de 
Restrepo: 
 

1. Los estudiantes realizarán actividades curriculares guiadas por los docentes con 
anterioridad desde cada área y asignatura, con trabajo desde casa y o 
acompañados de actividades o virtuales bajo la orientación de cada docente. Las 
actividades estarán enfocadas en las competencias y lineamientos curriculares.  

2. Los docentes trabajarán durante las tres primeras horas, en forma presencial en 
una jornada académica centrada en:  

      - Secuencias didácticas y mallas curriculares. 
- Nodos vocacionales y áreas y/o asignaturas  
- Interacción con la plataforma Akros. 

3. La sede Guillermo Echavarría Misas laborará normalmente para atender la Básica 
Primaria.  

4. En la sede Vegas se atenderán los grupos de la media técnica convocados por el 
ente articulador o sus docentes pares, en jornada contraria. 

5. Los docentes trabajarán en la sede vegas en única jornada desde las 6:45 a.m. en 
jornada pedagógica por unidad docente. 
 

 
Esta directriz se asume a partir del comportamiento observado en las últimas 
convocatorias de anormalidad pedagógica frente a la disminución evidenciada de la 
asistencia en cada grado. Recordemos el compromiso de velar por la seguridad de 
nuestros menores y garantizar su defensa y protección desde el hogar.  
 
 
Agradecemos su comprensión y colaboración para garantizar el desarrollo óptimo de las 
actividades. 
 
 
Atentamente, 
 
 
MARGARITA MARÍA JARAMILLO GUZMÁN 
Rectora  
 


